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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL DICIEMBRE  2009

I. EDITORIAL
Aprendiendo de Experiencias Ajenas

Dentro de las regulaciones laborales aplicables  a una relación de trabajo, no pueden dejar de mencionarse aquéllas que se derivan de los pronunciamientos judiciales que, al referirse a situaciones de conflicto entre trabajador y empleador, establecen reglas de aplicación que no siempre se ajustan al contenido literal de la ley.

En torno a esta temática incidiremos sobre las tendencias que en los diversos números de ANÁLISIS LABORAL del presente año hemos recogido y comentado, con el propósito de insistir en aquellos criterios que implican modificaciones a los principios que habitualmente se han venido manejando dentro de las relaciones laborales.

1. Negociación Colectiva

Recordemos así, que sobre el tema de la Negociación Colectiva se ha determinado que, a falta de acuerdo entre las partes para decidir el nivel de negociación, ya no corresponderá la negociación a nivel de empresa como expresamente lo dispone la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, sino que ésta se decidirá mediante el arbitraje. Es decir, nos topamos con una evidente modificación de la norma reguladora de la negociación colectiva por acción del Tribunal Constitucional (1).

2. Contratos sujetos a modalidad

La contratación  a plazo fijo presenta, por una parte, un refuerzo en la justa condena del uso malicioso e incorrecto de estas modalidades que trata de encubrirlas o desnaturalizarlas (2). 

Sin embargo, encontramos algunos otros pronunciamientos que pueden resultar seriamente cuestionables. Nos referimos al hecho de negar a las empresas de servicios complementarios la posibilidad de utilizar personal contratado bajo la modalidad de servicio específico, para cumplir temporalmente actividades de limpieza o vigilancia en una empresa usuaria, justificando tal decisión en que para esta última la actividad es permanente, pese a que para la prestadora del servicio resulta transitoria y temporal por estar ligada con un contrato de duración limitado en el tiempo (3). 

Por otra parte, en ciertos pronunciamientos del Poder Judicial se acentúa una característica que suele ser soslayada en la práctica, pero que es propia de la naturaleza jurídica de este tipo de contratos. Nos referimos a la necesidad de que la duración de este tipo de contratos quede ligada a la conclusión de la obra o servicio específico que lo origina (4).

3. Seguridad Social

En cuanto a la Seguridad Social, baste recordar el incisivo y radical pronunciamiento de una entidad administrativa –INDECOPI– que calificó de barrera burocrática ilegal el hecho de obligar abusivamente a las empresas a actuar como intermediarios respecto al pago de los subsidios que son de exclusivo cargo de EsSalud, situación ésta que implica imponer al empleador exigencias  carentes de razonabilidad por estar referidas a obligaciones propias de esta última institución (5).

Dentro de esta misma temática interesa hacer notar el cuestionamiento que, en principio, hace el Tribunal Constitucional a la aplicación de la jubilación obligatoria de los trabajadores de 65 y/o 70 años como prerrogativa del empleador, calificándola como “Jubilación guillotina” y determinando su inaplicabilidad en determinadas circunstancias, en razón de que la edad avanzada no disminuye necesariamente las aptitudes que se requieren para el ejercicio de las labores propias de algunas actividades. 

Sobre este mismo tema, una resolución de segunda instancia del Poder Judicial  determinó que la jubilación obligatoria requiere una cierta forma de consenso que se materializa mediante la comunicación oportuna de esta decisión por parte del empleador, y con el inicio del trámite correspondiente, como respuesta positiva por parte del trabajador (6).

4. Despido por falta grave

En cuanto a la aplicación del despido por falta grave, el caso tan comentado del servidor municipal acusado de haber acudido en estado de embriaguez a su centro de trabajo, originó una fuerte discusión al censurarse la resolución del Tribunal Constitucional que ordenó la reposición del trabajador basándose en circunstancias ajenas al requerimiento legal (reiterancia).

Con este motivo se produjo en la opinión pública un matiz de desconfianza sobre los pronunciamientos del órgano de control de la Constitución que mella su prestigio, máxime cuando otros dos magistrados del mismo Tribunal, en voto singular declararon infundada la demanda de reposición, sin valorar tampoco la existencia o carencia del elemento condicionante (reiterancia) que justificaría el despido de acuerdo a ley (7).

5. Impuesto a la Renta asumido por el Empleador

Otro tema controversial estuvo dado en lo resuelto por la Segunda Sala Transitoria de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema cuando otorgó carácter remunerativo al importe correspondiente al Impuesto a la Renta (IR) del trabajador, asumido por el empleador en virtud de lo permitido por el Artículo 47° de la Ley del IR. Las consecuencias de este pronunciamiento harán peligrar este tipo de acuerdos por entrañar un grave riesgo económico para la entidad otorgante del beneficio, por las cargas de carácter adicional que le pueden resultar aplicables (8).

6. Servicios Públicos

En cambio, en otros pronunciamientos jurisprudenciales encontraremos cumplida una útil función didáctica como se concluye del proceso de inconstitucionalidad contra la ley que declara a la Educación Básica Regular como Servicio Público. En este caso el Tribunal Constitucional nos ilustra sobre los alcances de conceptos tan difusos como derecho al trabajo y a la estabilidad; al debido proceso en la implementación de medidas que pueden requerirse en el centro de trabajo; los alcances de la “presunción de inocencia” en determinadas situaciones laborales; la aplicación restrictiva de la Teoría de los derechos adquiridos; y, finalmente, las perspectivas aplicables al derecho a la igualdad, ligado con la prohibición de todo acto discriminatorio (9).

7. Impugnación de Laudos Arbitrales

Finalmente y para abreviar, no podemos dejar de referirnos a los criterios seguidos por la Corte Suprema frente a la impugnación de los laudos arbitrales que resuelven pliegos de reclamos, sobre todo de empresas pertenecientes al ámbito empresarial del Estado, limitados en este campo por expresas restricciones contenidas año tras año en la Ley del Presupuesto del Sector Público. Si bien el texto de la norma limitante trata en cada nueva oportunidad de superar las deficiencias de sus propios alcances, éste resulta contradicho tanto por los magistrados supremos, como por los integrantes del Tribunal Arbitral en su caso, al desconocer las limitaciones impuestas en base a la prioridad de mejores derechos relacionados con la negociación colectiva (10).

Todos estos temas constituyen fuente innegable de nuevos derechos que se van generando en razón de enfoques o análisis más exhaustivos que, si bien enriquecen nuestra realidad laboral, no dejan tampoco de crear desconcierto cuando la interpretación jurisprudencial representa, en algún caso, la negación del texto legal.

____

(1)
ANÁLISIS LABORAL, Noviembre 2009, págs. 45 a 51.

(2)
ANÁLISIS LABORAL, Setiembre 2009, págs. 42 a 44.

(3)
ANÁLISIS LABORAL, Junio 2009, págs. 38 a 41.

(4)
ANÁLISIS LABORAL, Marzo 2009, págs. 39 a 42.

(5)
ANÁLISIS LABORAL, Agosto 2009, págs. 41 a 47.

(6)
ANÁLISIS LABORAL, Febrero 2009, págs. 34 a 37.

(7)
ANÁLISIS LABORAL, Enero 2009, págs. 36 a 41.

(8)
ANÁLISIS LABORAL, Noviembre 2009, págs. 33 a 36 y

     
ANÁLISIS LABORAL, Setiembre 2009, págs. 23 a 28.

(9)
ANÁLISIS LABORAL, Octubre 2009, págs. 32 a 34.

(10)
INFORME LABORAL, Abril 2009, págs. 11 a 13.
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II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1.   INSPECCIONES LABORALES

      Pago de Gratificación de Navidad
El martes 15 de diciembre úlltimo venció el plazo para el pago de la Gratificación Legal de Navidad. Su incumplimiento es considerado una infracción grave en materia de relaciones laborales y podría ser sancionada con multas que oscilan entre los S/. 1,065 y los S/. 35,500, dependiendo del número de trabajadores afectados.

A partir del 15 de enero próximo el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo desarrollará un plan de fiscalización, procediendo a sancionar a aquellas empresas que no hubieran cumplido con la obligación bajo comentario.

En una fiscalización realizada con el objeto de verificar el pago de la Gratificación de Fiestas Patrias se comprobó que el 87% de las empresas cumplió con el mismo; las que no lo hicieron fueron multadas.

Los operativos se desarrollan a nivel nacional y se tiene previsto visitar al menos unos 3 mil establecimientos comerciales. AL. Pág. 5
2. APRUEBAN EN EL CONGRESO LEY PROCESAL DEL TRABAJO

El 15 de diciembre último el Pleno del Congreso de la República aprobó por unanimidad (94 votos a favor) la Ley Procesal del Trabajo, la cual permitirá que los juicios laborales se realicen de manera oral y se resuelvan en un promedio de seis meses.

El dictamen requería, para su aprobación, del voto favorable de por lo menos la mitad más uno del número legal de congresistas, porque se trataba de la modificación de una ley orgánica. Fue exonerada de la segunda votación igualmente por unanimidad (89 votos a favor), con lo cual quedó expedita para su promulgación.

El presidente de la Comisión de Trabajo, Juan Carlos Eguren, sustentó el dictamen en base a la lentitud con la cual se desarrollan actualmente los procesos laborales en el fuero correspondiente. 

La norma ha sido elaborada de acuerdo a  los alcances de la propuesta del Poder Ejecutivo, con la participación de expertos y de los Ministerios de Trabajo y de Justicia, Cámara de Comercio de Lima, y centrales laborales, entre otras.
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3. PRÁCTICAS ANTISINDICALES 


Multas pueden pasar los S/. 100,000

Según declaraciones de la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, Manuela García, las multas impuestas a algunas empresas por tener prácticas antisindicales han sobrepasado en algunos casos los 100 mil nuevos soles.

Los casos más comunes que se presentan en este ámbito  son el hecho de despedir irregularmente a dirigentes sindicales así como contratar a trabajadores para reemplazar a aquellos que se encuentran en huelga.

“En una democracia en la que vivimos son inadmisibles las prácticas antisindicales, y existen mecanismos idóneos y áreas competentes a las que pueden acudir las organizaciones sindicales cuando quieran plantear sus denuncias”, dijo la Ministra durante el discurso inaugural de la Jornada Nacional sobre la Libertad Sindical e Inspección de Trabajo.

Un equipo especializado, compuesto por 40 inspectores de trabajo de Lima, se encargará de los casos en materia de libertad sindical. AL. Pág. 5
4. CONVENIO colectivo
    Minera Antamina
La Compañía Minera Antamina y su Sindicato Único de Trabajadores firmaron un convenio colectivo con una vigencia de tres años. El documento contiene importantes acuerdos que beneficiarán a los trabajadores y sus familias. Así, las partes acordaron un aumento de remuneraciones, la reestructuración de puestos y escalas salariales, bonificación por trabajo de altura y nocturno y bonificación por riesgo de vida. Además, la empresa se comprometió a solventar anualmente exámenes médicos especiales a fin de descartar la presencia de sustancias tóxicas en los trabajadores expuestos.

Antamina concederá también 350 becas anuales por un valor individual de 2,000 nuevos soles a los hijos de los trabajadores que estudien en universidades o institutos reconocidos por ley.

Además se continuará con la implementación de un programa de capacitación para posibilitar que los trabajadores y sus familiares cursen estudios superiores en el SENATI. AL. Pág. 5
5. FE DE ERRATAS
En el último número de "Análisis Laboral" (Noviembre 2009), al tratar el tema "Impuesto a la Renta asumido por el empleador - Consideraciones adicionales" se mencionó en los párrafos 1.1 y 1.3 al Tribunal Constitucional como gestor del pronunciamiento que se comentaba, siendo lo correcto referirse a la Segunda Sala Transitoria de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema tal como quedó expresado al inicio del comentario. AL. Pág. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· El debate de moda. AL. Pág. 6
IV. SECCIÓN INVITADOS
· El Principio de no Discriminación en los Convenios Fundamentales de la OIT. Emilio Morgado Valenzuela. AL. Pág. 9
V. SECCION ANÁLISIS LEGAL
1.  CUENTAS CONTABLES

     Remuneraciones, conceptos no remunerativos y otros
En el ámbito de las relaciones laborales, e incluso en 

el ámbito tributario, el registro contable de los pagos  realizados al personal ha sido terreno de “iniciados”  o, tal vez para otros, “Tabú”, pues respondía a  un lenguaje numérico encriptado.

Así se habla de la cuenta 14, 40, 41, 47, 62 entre aquellas que tienen alcances vinculados a los trabajadores.

Es un hecho que los libros contables, como el libro mayor, diario, compras y ventas, inventario, etc., están contando sus últimos días. Al igual que la antigua Planilla de Pago, terminarán por incorporarse a la historia y serán  sustituidos por los Registros Contables Digitales.

Resulta por ello necesario analizar los alcances de las  cuentas contables así como identificar los errores más frecuentes y sus particularidades. AL. Pág. 13
2. CANASTA DE NAVIDAD O SIMILARES

     Tratamiento legal laboral-tributario
Presentamos a continuación el análisis legal de este beneficio laboral que otorgan algunas empresas a sus trabajadores con ocasión de las Fiestas Navideñas o en otras situaciones particulares similares y que, de acuerdo a lo establecido en el art. 19º del TUO del Dec. Leg. Nº 650, concordado con el art. 7º de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, no constituye remuneración para ningún efecto legal. AL. Pág. 14
3. SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES

    Crean Régimen Especial  (Segunda Parte)
En «Informe Laboral» del mes de diciembre iniciamos una serie de comentarios sobre el nuevo Régimen Especial de Jubilación aplicable a la «sociedad conyugal» como también a las «uniones de hecho».

Este régimen se encuentra comprendido dentro del Sistema Nacional de Pensiones (Decreto Ley Nº 19990) con las particularidades determinadas por la Ley de su creación Nº 29451.

En esta oportunidad concluiremos nuestro análisis sobre esta última norma.      AL. Pág. 17
VI. SECCIÓN ESTUDIOS SALARIALES

· Remuneraciones en Lima Metropolitana: Sector Agricultura, Ganadería, Pesca y Minería  a Noviembre  2009. AL. Pág. 22
VII. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Tributaria/Laboral: El TC ratifica que la protección contra el despido incausado sólo se da si la labor es de cuatro (4) o más horas diarias. AL. Pág. 25
VIII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación Del 2 al 22 de diciembre de 2009
1. Ratifican Acuerdo Complementario al Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica entre los Gobiernos de Perú y Brasil para la implementación del Proyecto “Prevención, Combate y Erradicación del Trabajo Forzado y Eliminación de las Peores Formas de Trabajo Infantil” (04.12.09) (407265)

Mediante D.S. Nº 088-2009-RE, de 03.12.09 y publicado el 04.12.09, se ratifica el Acuerdo Complementario al Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno de la República  del Perú y el Gobierno de la República Federativa del Brasil para la implementación del Proyecto “Prevención, Combate y Erradicación del Trabajo Forzado y Eliminación de las Peores Formas de Trabajo Infantil”, suscrito el 17.05.08, en la ciudad de Lima, Perú.

2. Ratifican Acuerdo Complementario al Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica entre los Gobiernos de Perú y Brasil para la implementación del Proyecto “Transferencia de la Experiencia Brasileña del Régimen de la Micro y Pequeña Empresa para Subsidiar a las Políticas Públicas en el Perú” (04.12.09) (407266)

Mediante D.S. Nº 090-2009-RE, de 03.12.09 y publicado el 04.12.09, se ratifica el Acuerdo Complementario al Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica entre los Gobiernos de Perú y  Brasil para la implementación del Proyecto “Transferencia de la Experiencia Brasileña del Régimen de la Micro y Pequeña Empresa para Subsidiar a las Políticas Públicas en el Perú”, suscrito el 17.05.08, en la ciudad de Lima, Perú.

3. Dictan disposiciones reglamentarias para el otorgamiento del Aguinaldo y la Asignación Extraordinaria por Navidad del año 2009 y autorizan transferencia de partidas a favor de diversas entidades en el marco del D.U. N° 112-2009 (05.12.09) (407321)

Por D.S. N° 284-2009-EF de 04.12.2009, publicado el 05.12.09, se establecieron las normas reglamentarias para el otorgamiento del Aguinaldo por Navidad para el año fiscal 2009 fijado en el inciso a) del numeral 6.1 del artículo 6° de la Ley N° 29289 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009 y de la Asignación Extraordinaria establecida en el literal b) del artículo 1° del D.U. N° 112-2009 que dicta disposiciones para el otorgamiento del Aguinaldo y Asignación Extraordinaria por Navidad del año 2009. El Aguinaldo y la Asignación Extraordinaria antes reseñados se otorgan a los funcionarios y servidores nombrados y contratados bajo el régimen del Dec. Leg. N° 276, obreros permanentes y eventuales del Sector Público, el personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú y los pensionistas a cargo del Estado comprendidos en los regímenes de la Ley N° 15117, Decretos Leyes N°s. 19846 y 20530, D.S. N° 051-88-PCM y la Ley N° 28091. Para su percepción el personal activo antes reseñado deberá reunir determinadas condiciones que se precisan en la norma bajo comentario. Ver Informe Laboral, diciembre de 2009.

4. Modifican D.S. N° 075-2009-EF que aprobó Escala Remunerativa del Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción (05.12.09) (407323)

Por D.S. Nº 285-2009-EF de 04.12.09, publicado el 05.12.09, se modifica el art. 1° del D.S. N° 075-2009-EF que aprueba la Escala Remunerativa del Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción (SENCICO) de acuerdo al anexo establecido en la norma bajo comentario.

5. Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2010 (08.12.09) (407433)

Por Ley Nº 29465 de 07.12.09, publicada el 08.12.09, se aprobó el Presupuesto Anual de Gastos para el año fiscal 2010 por el monto de ochenta y un mil ochocientos cincuenta y siete millones doscientos setenta y ocho mil seiscientos noventa y siete y 00/100 nuevos soles (S/. 81 857 278 697,00) que comprende los créditos presupuestarios máximos correspondientes a los pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales agrupados en Gobierno Central e Instancias Descentralizadas, conforme a la Constitución Política del Perú.

6. Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2010 (08.12.09) (407458)

Por Ley N° 29467 de 07.12.09, publicada el 08.12.09, se promulgó la Ley de Equilibrio Financiero del Sector Público para el año fiscal 2010.

7. Dictan medidas de Disciplina Presupuestaria para la Gestión de Personal durante el año fiscal 2010 (09.12.09) (407512)

Por D.U. N° 113-2009 de 07.12.09, publicado el 09.12.09,  se dictan medidas de Disciplina Presupuestaria para la Gestión de Personal durante el año fiscal 2010. 

8. Aprueban Procedimiento de Reconstrucción de Expedientes Administrativos que se tramiten ante el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (13.12.09) (407785) 

Mediante R.M. Nº 363-2009-TR de 11.12.09 y publicada el 13.12.09, se aprueba el “PROCEDIMIENTO DE RECONSTRUCCIÓN DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS QUE SE TRAMITEN ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO-MTPE”, que en anexo único forma parte integrante de la Resolución bajo comentario.  Ver anexo de legislación.

9. Autorizan pago de compensación económica a ex trabajadores incluidos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente y que optaron por dicho beneficio (15.12.09) (407852)

Por R.M. Nº 364-2009-TR de 14.12.09, publicada el 15.12.09, se autoriza el pago de la Compensación Económica prevista por el artículo 3° de la Ley N° 27803, a los ex trabajadores incluidos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente inscritos con la publicación de la Resolución Suprema N° 028-2009-TR que optaron por dicho beneficio y acreditaron su tiempo de servicios de acuerdo a Ley.

10. Precisan que las incongruencias del nombre que aparece en el DNI y el Acta de Nacimiento, obligan al titular a efectuar la rectificación correspondiente, conforme a los procedimientos establecidos en el TUPA del RENIEC (22.12.09) (408410)

Mediante R.J. Nº 847-2009-JNAC/RENIEC, de 18.12.09 y publicada el 22.12.09, se establece lo siguiente: 

– El Documento Nacional de Identidad constituye la única cédula de identidad personal para todos los actos civiles, comerciales, administrativos, judiciales y para todos aquellos casos en que por mandato legal, deba ser presentado.

– El nombre del titular consignado en el Documento Nacional de Identidad debe corresponder al registrado en el Acta de Nacimiento de éste.

– Las incongruencias del nombre que aparece en el Documento Nacional de Identidad y el Acta de Nacimiento de su titular, obligan a éste a efectuar la rectificación correspondiente, en virtud a los procedimientos establecidos en el TUPA del RENIEC.

11. Aprueban Reglamento de la Ley Nº 29426 que crea el Régimen Especial de Jubilación Anticipada para Desempleados en el Sistema Privado de Pensiones (22.12.09) (408397)

Mediante D.S. Nº 303-2009-EF, de 21.12.09 y publicado el 22.12.09, se aprueba el Reglamento de la Ley N° 29426, Ley que crea el Régimen Especial de Jubilación Anticipada para Desempleados en el Sistema Privado de Pensiones.
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